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EXPEDIENTE: N.-84482 o 
Guayaquil, 4 de julio del 2011 O 
Señor Doctor 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE GUAYAQUIL 
Ciudad. 

JULIO ABAD SUAREZ REYES, en mi calidad de GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE 
NARANJITO S.A. NARAJL, a usted muy respetuosamente comparezco, y comunico 
lo siguiente: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de mi representada la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE CIUDAD DE NARANJITO S.A. NARAJL, con fecha 1 de julio del 
2011, se registran las transferencias de las Acciones siguientes: 

1.- El señor JULIO ABAD SUAREZ REYES, portador de la cedula de ciudadanía 

numero 0903602100, ha transferido UNA (1) Acción, que se encuentran contenidas en 
el titulo CINCUENTA Y CINCO (55), a favor del señor MARCELO GABRIEL 
VALENCIA HERMENEGILDO, portador de la cedula de ciudadanía numero 
060280577-2. 

2.- El señor JULIO ABAD SUAREZ REYES, portador de la cedula de ciudadanía 

numero 0903602100, ha transferido UNA (1) Acción, que se encuentran contenidas en 
el titulo CINCUENTA Y SEIS (56), a favor de la señora MARGARITA PIEDAD 
MASALEMA CHINLLI, portadora de la cedula de ciudadania numero 0603606542, 

Las Acciones que se transfieren son Ordinarias y Nominativas de un valor nominal de 
UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERCA CADA UNA, las 
mismas que se encuentran pagadas en un CIEN POR CIENTO 100 de su valor. 
Particular que comunico a usted parar los fines legales pertinentes. 
Atentamente, 

X. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANJITO S.A. NARAJI. 
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